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1. COMPETENCIAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 
 

1.1.- Competencias  

Competencias básicas 

CB6 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u 

oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a 

menudo en un contexto de investigación. 

 

CB7 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 

capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos 

dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 

área de estudio. 

 

CB8 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 

enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información 

que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
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responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 

conocimientos y juicios. 

 

CB9 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los 

conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados 

y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 

 

CB10 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 

permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida 

autodirigido o autónomo. 

  

Competencias generales 

CG3.- Que los estudiantes sean capaces de conocer los principios del derecho 

operacional, humano y humanitario internacional, para la elaboración de 

modelos de aplicación del mismo. 

 

CG4.- Que los estudiantes sean capaces de dominar y aplicar con criterio la 

búsqueda, obtención, evaluación, organización y trabajo en red, con óptimo 

aprovechamiento y conforme al marco legal vigente, de la información del 

derecho operacional, humano y humanitario internacional. 

 

CG6.- Que los estudiantes sean capaces de acometer proyectos innovadores 

que potencien el trabajo en equipo, la capacidad innovadora y generar y 

compartir el conocimiento y la experiencia en el ámbito del derecho 

operacional, humano y humanitario internacional. 

 

CG8.- Que los estudiantes sean capaces de gestionar el cambio cultural en la 

organización, en el ámbito del derecho operacional, humano y humanitario 

internacional. 
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Competencias específicas 

 

CE4. Valorar e interpretar, para su aplicación profesional, las características, 

peculiaridades, progresos y limitaciones de los mecanismos instaurados por los 

principales instrumentos internacionales para la protección de los derechos 

civiles y políticos y económicos sociales y culturales. 

 

CE5. Evaluar e integrar profesionalmente los principales procedimientos y 

órganos de control del respeto de los derechos humanos de las Naciones 

Unidas (entre ellos el Comité de Derechos Humanos, el Comité de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales y el Consejo de Derechos Humanos, etc.) y 

del Consejo de Europa (Tribunal Europeo de Derechos Humanos). 

 

CE6. Usar e interpretar el específico régimen jurídico internacional aplicable 

durante las hostilidades y la protección de las víctimas de los conflictos 

armados, internos e internacionales y de otras formas de violencia contra 

personas privadas de libertad y desplazados a causa de situaciones de 

violencia organizada. 

 

CE7. Relacionar, para su aplicación profesional, la política de la comunidad 

internacional en orden a la prevención y represión de los crímenes de Derecho 

internacional mediante el establecimiento de tribunales penales internacionales 

y, en particular, para conocer el funcionamiento de la Corte Penal Internacional 

en lo que se refiere a su composición, organización y competencia, así como 

la posición de España al respecto. 

 

CE8. Aplicar con alta especialización los conocimientos teóricos a la práctica 

para el asesoramiento jurídico a sujetos y actores de las relaciones 

internacionales, en especial a los individuos, víctimas de violaciones de algunos 

de sus derechos humanos. 
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1.2.- Resultados del aprendizaje 

 

- Conocer y comprender el concepto de crimen internacional y su tipología 

- Conocer y comprender la jurisdicción universal 

- Conocer y comprender la Cooperación internacional al desarrollo: origen, 

evolución, objetivos, actores e instrumentos  

 

 

2. CONTENIDOS  
2.1.- Requisitos previos: 

 

Ninguno 

 

2.2.- Descripción de contenidos 

 

LOS CRIMENES INTERNACIONALES I 

1. Concepto y evolución.  

2. El crimen de Genocidio: Antecedentes. La Convención de 1948.  Elementos del 

delito 

 a) elemento intencional 

 b) Grupos protegidos 

 c) La exclusión de los grupos culturales y políticos 

 d) El denominado autogenocidio 

 e) Modalidades comisivas. 

3. Los crímenes contra la humanidad 

 a) evolución y concepto 

 b) Sujetos activo y pasivo 

 c) Elementos constitutivos: en especial el carácter masivo y sistemático de las 

conductas 

 d) Modalidades comitivas. 
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LOS CRIMENES INTERNACIONALES II 

1. Los crímenes de guerra 

 a) Origen y fundamento del Ius in bello: los Convenios de La Haya y Ginebra 

 b) El concepto de conflicto armado 

 c) Sujetos y elementos del delito. 

2. El crimen de agresión 

 a) Concepto 

 b) La cuestión de la legítima defensa. 

 

LOS CRIMENES INTERNACIONALES III 

 

OTROS CRÍMENES INTERNACIONALES: tortura y desaparición de personas, 

discriminación racial y apartheid. 

 

La denominada limpieza étnica como crimen internacional. Violencia de género y 

conflictos armados. 

La lucha internacional contra el terrorismo. El concepto de terrorismo en la 

legislación de Naciones Unidas y de la Unión Europea. 

La jurisdicción universal como mecanismo de la lucha contra la impunidad 

Fundamentos jurídicos: de la piratería a Nuremberg – Las obligaciones 

convencionales – El artículo 23.4 LOPJ y sus reformas – Casos relevantes de 

persecución universal en España  

 

DERECHOS HUMANOS Y EMPRESAS TRANSNACIONALES PRECEDENTES –

– Precedentes de control en Naciones Unidas – El Pacto Global – Los Principios 

Rectores sobre las empresas y los derechos humanos: puesta en práctica del 

marco de las Naciones Unidas para "proteger, respetar y remediar – Tribunales 

nacionales y exigencia de responsabilidades a las empresas  

 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL AL DESARROLLO: origen y evolución De la 

descolonización al movimiento de países no alineados – El Nuevo Orden 

Económico Internacional – Nuevos paradigmas de desarrollo desde la posguerra 

fría – Los objetivos del desarrollo del milenio  
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Actores e instrumentos de la cooperación al desarrollo La cooperación internacional 

multilateral y de la Unión Europea – La cooperación española: los planes directores 

- Las ONGD – El condicionante de los derechos humanos en la cooperación 

 

2.3.- Actividades formativas: 

 

 Modalidad Presencial: 

 

Actividad 

formativa Horas 

Porcentaje de presencialidad de 

la AF 

AF1  35  100% 

AF2  10  100% 

AF3  10  25% 

AF4  30  0% 

AF5  55  0% 

AF6  10  100% 

 

Modalidad Semipresencial: 

 

Actividad 

formativa Horas 

Porcentaje de presencialidad de 

la AF 

AF1  35  0% 

AF2  10  0% 

AF3  10 25%  

AF4  35  0% 

AF5  50  0% 

AF6  10  50% 

 

Modalidad a distancia: 

 

Actividad 

formativa Horas 

Porcentaje de presencialidad de 

la AF 

AF1  35  0% 
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AF2  10  0% 

AF3  10  0% 

AF4  75  0% 

AF5  10  0% 

AF6  10  20% 

 

 

3.-SISTEMA DE EVALUACIÓN 
 3.1.-Sistema de calificación 

El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente del siguiente 

modo:  

 

0 - 4,9 Suspenso (SS) 

5,0 - 6,9 Aprobado (AP) 

7,0 - 8,9 Notable (NT) 

9,0 - 10 Sobresaliente (SB) 

 

La mención de "matrícula de honor" podrá ser otorgada a alumnos que hayan 

obtenido una calificación igual o superior a 9,0. 

 

3.2.- Criterios de evaluación 

 

Modalidad Presencial: 

 

Convocatoria Ordinaria 

 

Sistema de Evaluación Ponderación 
mínima % 

Ponderación 
máxima % 

SE1 20 20 

SE2 30 30 

SE3 50 50 
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Convocatoria Extraordinaria 

 

Sistema de Evaluación Ponderación 
mínima % 

Ponderación 
máxima % 

SE1 50 50 

SE2 0 0 

SE3 50 50 

 

Modalidad semipresencial 

 

Convocatoria Ordinaria 

 

Sistema de Evaluación Ponderación 
mínima % 

Ponderación 
máxima % 

SE1 25 25 

SE2 25 25 

SE3 50 50 

 

Convocatoria Extraordinaria 

 

Sistema de Evaluación Ponderación 
mínima % 

Ponderación 
máxima % 

SE1 50 50 

SE2 0 0 

SE3 50 50 

 

 

Modalidad a distancia: 

 

Convocatoria Ordinaria 
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Sistema de Evaluación Ponderación 
mínima % 

Ponderación 
máxima % 

SE1 30 30 

SE2 20 20 

SE3 50 50 

 

Convocatoria Extraordinaria 

 

Sistema de Evaluación Ponderación 
mínima % 

Ponderación 
máxima % 

SE1 50 50 

SE2 0 0 

SE3 50 50 

 

 

3.3.- Restricciones 

 

Calificación mínima 

 

Para poder hacer media con las ponderaciones anteriores es necesario 

obtener al menos una calificación de 5 en la prueba final. 

 

Asistencia 

El alumno que, injustificadamente, deje de asistir a más de un 25% de las 

clases presenciales podrá verse privado del derecho a examinarse en la 

convocatoria ordinaria. 

 

Normas de escritura 

Se prestará especial atención en los trabajos, prácticas y proyectos escritos, 

así como en los exámenes tanto a la presentación como al contenido, 

cuidando los aspectos gramaticales y ortográficos. El no cumplimiento de los 

mínimos aceptables puede ocasionar que se resten puntos en dicho trabajo. 
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3.4.-  Advertencia sobre plagio 

 
La Universidad Antonio de Nebrija no tolerará en ningún caso el plagio o 

copia. Se considerará plagio la reproducción de párrafos a partir de textos de 

auditoría distinta a la del estudiante (Internet, libros, artículos, trabajos de 

compañeros…), cuando no se cite la fuente original de la que provienen. El 

uso de las citas no puede ser indiscriminado. El plagio es un delito. 

 

En caso de detectarse este tipo de prácticas, se considerará Falta Grave y se 

podrá aplicar la sanción prevista en el Reglamento del Alumno. 
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